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RE§OLU{I ÓN GER[r§Ct&!- f§"ffi A:¿qz?-§M .h4p(

Carhuam*y*, 25 de mayo de 2ü22

VI§TS:

lnform* N" 059-2C22-MDC/JD[AySUD[RB del ;efe de la üficina de Desar.rotio
!c*, Ambiente y Servlcios Locai*s que remite el Plan d* Trabajo denorninado'rLAN

üUQ&DANIA.&MS|ENTAL pA&A rLAñO F|§CAL zgee., y;

,/

coNsrpERANDO:

Que, en el arlículo 194" de la Corlstitución Política ciel Perú, Eeñala: "Las municipalidades
provinciaies y distrital*s san los órganos de gobierno iacat tiEnen autcnornía pclítica,
econórnica y admin¡strativ* en los asuntos de su competencia,'. É ar"tículo I del Tít¿.¡lo
Frelimínar de la Ley N" 27972, Ley ürgánica ele Municipalidades, sefiala que: "L*s

rrrunicipali
dades prcvinciales y distritales son os érganos de gnbierno promotores del

desarr*llo local, ccn personería jurídica de derechc público y plena capacidad para ei
cumplimíento de sus fine$"; asirnisrno, el artícul* ii del Títulc Preliminar, sefiala: "L*s
gobiernos loeales goran de autcnomía económíca y administrativa en los asuntos de su
(ompeterlcia";

üue, rnediante Resolución rJe Aicaldía N" 0?2-2021-MDC/A, de fecha ü1 de juiio del 2ü21,
se resuelve en 5u artículo primero: Delegar funciones en *l G*rente Municipal algun*s
facultades administrativas, entre ellas las de aprobar los pianes de trabajo;

Que, con informe N' 045-2ü22-RMAySLIL{KHP/MDC úet ZB ds marzo cje 2üt2 del
responsable de Medio Ambiente y Servicios Locales lng. María Katy HUAyNATE FüNCE
remite al Jefe de ia Oficina de Desarrollo Éconómico Ambiente y Servicios Locales, el plan
de Trabajo denaminadCI: .:rLAhI Dr TRABAIS ANUAL arl pq0§8AMA MUrytCtpAL DE
E.qUüC!gi.i. CULTL.'RA. Y CIUPADANIA áMBIIT'{IAL PAftA EL AÑO FISCAL zSE¿:
mencicnando que de acr.¡erdo con lo dispuesto en la Crdenanza Municipal N" 0031A0i1-
MDCICM de fecha 16 de setiemhre del 2ü21 aprueba el Programa Municipai de tducacién.
Cultura,y Ciudadanía Ambiental Z*71* 2022, para lo cual se realiza la presentación del plan
de trabajo pera el año fiscal 2ü22, para su aprobación, financiarnienta y desarrollo del
prü#r*mal en cumplimiento de las dife,rentes activ¡dades prograffiadas según línea de
ñ{ciófi, adjunta al presente plan de trabajo y hoja de requerimienta.

üue, mediante lnforrne N. *59-Zü22-MDC/JD[AySLIDERB del Jeie de la Cficina de
t*sarrolla IcanÓmico, Ambiente y §ervicics Lccales lng. Daniel ttías RtytS BLAI,JCO, rernite
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MUN¡CIPAL¡DAD DISTRITAL DE CARHUAMAYü

Gestién Edil2019-I02Í
"Año del Fortalecimiento de la §obera*ía l{acional"

##W
al Gerente Municipal ing. Erik Fonze FLüRIS VALLI, manifestanda que ha recibido el

N" 046-2022-Rh,tAySl-/MKHP/MD{, de }a responsable de Medio Ambiente y

os Locaies, en el cual rernite al pl*n de trabajo del Programa Municipal de Éducacién,

Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Mr*nicipalidad DiEtrital de Carhuamayo 2il21 * Z*ZZ,

denominado: 'PLAN üE fRAS&.fO ANUA-L üül-.PEO§RAMA Ii{UNICIPAL D[ rruf,&ClÜN.
CULTURA y C*UDáDÁN.IA AMBIIh¡TAL PABA Et- AÑQ.FISCAL e02H, para §u aprobaciÓn y

flnanciamiefito respectivc en cumplirniento de una buena gestiÓn Ce residuos Eélidos.

Que, en cumplimiento al Memorándum N" 182-2ü22-MDC-GM, de {echa 17 de rnayo de

,2A22, el Jefe de Planificación y Presupuesto, Hipólito VÁSQUEZ AGüfRC remite al Gerente
. Municipai lnE. trik Fonze FLORES VALLE, ia Certificación de Créditt Presupuestario

mediante Nota N" üüS0000127, para el pago de ejecucién dei Plan de trabajo dencmirrado:

"pLqN §E TRASAIü ANUAI pIL PBOGRAMA MUNTCPAL pE EDU(ACiON- CULTUfidY

ctUDADANtA AM$|EUTAL PA§A EL AÑO FISCAL 2022',, por el monro de S/. "i1,775.Ü0 (Once

Mil SetecientoE Setenfa y Cinco con 00/100 soles), para su inmediata *jecucién.

Por los fundar-nentos antes expuesto§, y con las facultades conferidas m*diante Rescl*ciÓn

de Alcatdía N" 072-2021-il4DClA, de fecha 01 de julio dei 202i, asíconro el ReEl*mento de

Crganizaciones y Funciones (ROF) y el Manual de Organlzaciones y Func[anes {MSF),

ambos instrumÉntos de ia Municipalidad Distrital d* Carhuamayo, y con las visaciones de

las áreas correspondientes,

SE RE§UTLVT:

ARJICULQ fRlM[BO.- APROBAR, el Plan de Trabajo denominado: "pl.AN D[ TftABAJü

ANUAL DEL PNO§R&MA MIJNICIPAL DT". EDUT{CION, CULTUNA Y CIUOAD&NIA

AMBIENTAL PAR&§LAÑO FH:AL.ZQ?z'. que se sncuentra comCI *nexCI de la presente, por

un monto el cual asciende a ia suma de §1. 1"tr,775.00 (Once Mil Setecientos Setenta y Cinco

con ffi/Iffi soles],

ARTí(ULCI SEGUNDS.- AUTORIZAR, al r*sponsable de Medic Ambiente y Servicias

Lccates, la l,iecucién del Plan de Trabajo denominadá " Pl Alt¡ DE rl ANlr.&t nFf

pRoG&MA MUNIfiTAL D[ Iü"UCACTON. CULTURA Y CtU_pApANtA AMBIfNTAL *\ftA EL

A&ü F§CAL ?0¿e", csn elobjetivo de cumplir las líneas de acclón señaladas en las diversas

actividades qu* {ofitrihi:irán a cump}ir las rnetas establecidas en el Plan iriacional de

[ducacién Ambiental y los chjetivos generales y específicos del referido prügrama.

ARTICULO ,T§ltC[RCI.: TRANSCRIBIR la presente Resolución a todas las unidades

administrativas de la Municipaliciad a fin de lograr su cumpiimiento.

ARTICULO CUARTO"-*DEJAR sin efecto cualquier norma que se oponqa a ia presente

resolución en todo o en parte.

REG COMUNIQUE§T Y CÚN¿PMSU
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